
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Id Solicitud: 

Número de orden de compra a modificar: 

Entidad compradora: 

Nombre del solicitante: 

Proveedor: 

Mecanismo de agregación _de demanda: 

Tipo de Solicitud: 

Fecha: 

Detalle o justificación 

LIQUIDACION ORDEN DE COMPRA 110081 

Nombre: 

Documento: 

397771 

110081 

RAMA JUDICIAL DIRECCION SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE SANTA MARTA 

Kelly Maria Sanjuan Coronado 

Sumimas S.A.S. 

ETP III 

Liqudación de la Orden de Compra 

2024-02-13 10:45:31 

Firma de proveedor 

Nombre: 

Documento: 

JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ

79.249.787 de Suba

MANUEL VIVES NOGUERA
84.454.719 



·@íJ Ram>Judld>I 

• , ,·( Con.�SuJ)fflOtdell:Jud\c.,b,m 
, · - Rr.pl'1bllm d" Colomlrl.1 

Contratista: Sumimas S.A.S. 
Objeto: 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 

. Adquirir escáneres verticales para la Rama Judicial en el departamento del Magdalena 

· · .. El ob'eto del contrato se cumplió a cabalidad? SI 
Existe uha .obligación endiente a cargo del contratista? NO
Cúat?,.NtNGUNA 

00:00:00 
2023-08-28 
00:00:00 14_962_745 SMVP 90749 

TOTAL 20.947.843 

Sáldo:a favor de la Entidad: 
. ' Observaciones: CONTRATO TOTALMENTE CANCELADO 

SUMIMAS S.A.S 

14.962.745,00 

NINGUNO 

Nombre y Firma del Contratista y/o Proveedor 

DARIO ORTEGA LUGO 
Nombre Firma del su ervisor del contrato 

DARIO ORTEGA LUGO 
Nombre Firma del Director de la Unidad ue su ervisa el contrato o su dele 

Fecha de elaboración: 11 DE ENERO DE 2024 

Notas: 

SIGCMA 

,. 

1. En caso de existir notas débito o crédito en tos pagos, se deberá indicar si el mismo fue descontado antes del pago y con cargo.a que factura o si el 
contratista realizó reintegro a través de consignación, caso en el cual se deberá indicar el número de. recibo de caja ·expedido por la División de 
Tesorería de la Dirección Ejecutiva en el campo de observaciones. 

2. En caso de existir un saldo a favor de ta· entidad se deberá indicar la causa por la cual se genera en el campo de observaciones 
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Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 
_,,, _____ ,,______ Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia Dirección Seccional de Administración Judicial 

Santa Marta - Magdalena 

HOJA 1 DEL ACTA DE LlQUIDACIÓN DEL CONTRATO (ORDEN DE COMPRA) No.
110081 DE 2023 CELEBRADO ENTRE LA NAClON - CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y SUMIMAS S.A.S

----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------

liquidación del contrato. Los documentos relacionados anteriormente hacen parte integral de la 
presente liquidación. En virtud del principio de la buena fe, la información contenida en los 
documentos enunciados se toma como cierta. 

DÉCIMA PRIMERA: El supervisor/interventor del Contrato Orden de' .compra No.110081 de 
2023, con el aval del Director de la Unidad beneficiaria, recomienda al ordenador del gasto 
la suscripción del acta de liquidación. 

En mérito de lo expuesto, las partes acuerdan: 

CLÁUSULA PRIMERA: Liquidar de común acuerdo, en los términos anteriormente desc�itos, 
la Orden de compra No.110081 de 2023 suscrito entre la NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR 
y SUMIMAS S.A.S. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Tener como balance financiero final del contrato Orden de compra 
No.110081 de 2023, con base en la información suministrada por el supervisor/interventor, el 
siguiente: 

Valor inicial del Contrato 20.947.842,60 

Valor total del contrato 20.947 .842,60 

Valor pagado al contratista 
20.947.843 

Valor adeudado por la Nación - Consejo Superior de la 
o 

Judicatura 
Saldo no ejecutado o 

Parágrafo: Una vez suscrita la Liquidación por las Partes, la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial realizará las operaciones presupuestales correspondientes para 
liberar los recursos no ejecutados. 

CLÁUSULA TERCERA: Declarar cumplidas las obligaciones a cargo de las partes y a paz y 
salvo por todo concepto, por lo cual la NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR queda libre de 
cualquier reclamación del contratista, presente o futura, en relación con el Contrato Orden de 
compra No.110081 de 2023. 

CLÁUSULA CUARTA: Si pasados diez (10) días hábiles contados a partir del envío de la 
presente acta de liquidación, no ha sido aceptada o firmada por CONTRATISTA, la NACIÓN 
- CONSEJO SUPERIOR procederá a liquidar el contrato en forma unilateral.

CLÁUSULA QUINTA: La fecha de la presente liquidación es el 11 de enero de 2024. 

JUAN CARLOS ROBLEDO VELEZ 
Representante Legal SUMIMAS S.A.S 
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